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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Talcahuanoº
CAUSA ROL : C-700-2021
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA/CONTRERAS

Talcahuano,  doce  de Agosto de dos mil veintid só
VISTO:

A folio 1 compareci  don ó Carlos Contreras Gonz lezá , Inspector 

del  SERVICIO  NACIONAL  DE  PESCA  Y  ACUICULTURA, 

domiciliado en Avenida Alto Horno N  515, Talcahuano, quien formulº ó 

denuncia  en  contra  R UL  CONTRERAS  MIRANDA,Á  RUT  N° 

07.002.533-7,  armador  y  patr n  de  la  embarcaci n  Don  Demetrio  III,ó ó  

matr cula N  1014 de Lota, inscripci n en el Registro Pesquero Artesanalí º ó  

(RPA) N  924603, de 18,00 metros de eslora, domiciliado en Llanquihueº  

N 14.°

Para fundar su acci n,  se al  que con fecha 19 de  marzo deó ñ ó  

2021, en conjunto con funcionarios de la Unidad de Monitoreo y Control 

Regional, realizaron una investigaci n a las embarcaciones artesanales queó  

operan sobre los recursos anchoveta y sardina com n. En dicha ocasi n,ú ó  

prosigue,  se  realiz  un an lisis  de las  alertas  proveniente  del  Centro deó á  

Monitoreo y Control, que corresponde al Sistema de Vigilancia y Monitoreo 

Satelital (VMS) de embarcaciones que administra la Armada De Chile en 

conjunto con Sernapesca, agregando que dicho sistema tiene por objeto la 

vigilancia y monitoreo de las naves pesqueras basando su funcionalidad en 

la capacidad de transmitir a tierra, por v a satelital, la ubicaci n en el marí ó  

de una nave de pesca, esto es, identificaci n de la nave, posici n geogr ficaó ó á  

de esta, fecha y hora de la posici n geogr fica, rumbo, velocidad asociada yó á  

la  posibilidad de recepcionar  estos  reportes  en sistemas computacionales, 

donde son ordenados, almacenados y dispuestos para ser requeridos por sus 

usuarios mediante el uso del Software de An lisis,  de manera tal que leá  

permita efectuar estudio e inferir situaciones a partir de esa informaci n.ó
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De  los  antecedentes  arrojados  por  el  Sistema  de  Vigilancia  y 

Monitoreo Satelital, contin a, corroborados en la plataforma Themis Web,ú  

software de monitoreo satelital que administra el Servicio a nivel regional, se 

pudo constatar que el  d a 19 de marzo de 2021 la embarcaci n lanchaí ó  

motor (L/M) Don Demetrio III, de 18,00 metros de eslora, del armador 

Ra l Contreras Miranda, realiz  operaciones de pesca en una oportunidadú ó  

dentro  de  la  primera  milla  marina  reservada  para  el  desarrollo  de 

actividades  pesqueras  extractivas  de  embarcaciones  de  una  eslora  total 

inferior a 12 metros.

Profundizando en lo anterior, explic  que se evidenci  que en eló ó  

viaje  de  pesca  realizado el  19 de marzo de  2021,  la  embarcaci n Donó  

Demetrio  III,  al  mando del  patr n Sr. Ra l Contreras  Miranda,  realizó ú ó 

faenas extractivas dentro de la primera milla n utica, efectuando un lanceá  

de pesca a 0.717 millas de la costa en el Golfo de Arauco (coordenadas 

037 12 45.00  S, 073 16 31.01  W), recalando el 19 de marzo de 2021 en° ’ ’’ ° ’ ’’  

el mismo puerto. Posteriormente, el d a 20 de marzo de 2021, el armadorí  

de  la  nave  Don Demetrio  III  declar  en  trazabilidad  de  Sernapesca  eló  

reporte de desembarque artesanal (DA) folio N  15281203, correspondienteº  

al desembarque del mismo 20 de marzo de 2021, el que da cuenta de la 

captura de 47.256 kilogramos de sardina com n y 25.334 kilogramos deú  

anchoveta certificada por Sernapesca de forma presencial.

Seguidamente,  afirm  que  as  las  cosas  se  desprende  que  laó í  

embarcaci n indicada captur  especies hidrobiol gicas en el rea de reservaó ó ó á  

de la pesca artesanal, contraviniendo as  lo dispuesto en los art culos 47 y 47í í  

bis, ambos de la Ley General de Pesca y Acuicultura, al no contar con la 

debida  autorizaci n  para  ello,  toda  vez  que  si  bien  conforme  aló  

procedimiento indicado en el mismo art culo 47 bis se dict  la Resoluci ní ó ó  

Exenta  N 919  de  2018  de  la  Subsecretar a  competente,  que  autoriza° í  

transitoriamente el ingreso a la primera milla marina del rea de reservaá  

artesanal de la Regi n a embarcaciones artesanales de una eslora igual oó  

superior a 12 metros, para realizar actividades pesqueras extractivas sobre 

los  recursos  sardina  com n  y  anchoveta,  esta  resoluci n  proh be,  sinú ó í  

embargo,  la  actividad pesquera artesanal  de dichas embarcaciones  en la 
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primera  milla  marina  de  las  reas  del  Golfo  de  Arauco,  desde  el  Faroá  

Puchoco hasta R o Tubul.í

Por lo tanto, en m rito de lo anterior, se procedi  a citar ante laé ó  

presencia judicial, tanto al armador como al patr n de la embarcaci n Donó ó  

Demetrio III, por contravenir lo dispuesto en los art culos 47 bis, 110 letraí  

g)  y  112 de  la  Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  con relaci n  a  laó  

Resoluci n  Exenta  N 919  de  2018  de  la  Subsecretar a  de  Pesca  yó ° í  

Acuicultura, esto es, capturar especies hidrobiol gicas en el rea de reservaó á  

de la pesca artesanal sin contar con la autorizaci n debida.ó

En  cuanto  al  derecho,  expuso  que  los  hechos  descritos 

anteriormente constituyen una trasgresi n a la normativa pesquera vigente,ó  

tipificada en los art culos 47, 47 bis, 107 y 110 G) de la Ley General deí  

Pesca y Acuicultura, todos cuerpos legales dependientes del Ministerio de 

Econom a Fomento y Turismo, y sancionada conforme a los art culos 110 yí í  

112 del mismo cuerpo legal.

En cuanto  al  art culo  47 bis,  dispone  que ...la  primera  millaí “  

marina del rea de reserva artesanal, entre el l mite norte de la Rep blica yá í ú  

el grado 43  25  4222 de Latitud Sur, con exclusi n de las aguas interioresº ’ ó  

quedar  reservada para el desarrollo de actividades pesqueras extractivas deá  

embarcaciones de una eslora total inferior a 12 metros , agregando que la”  

misma norma ordena que dentro del rea de una milla podr  autorizarseá á  

transitoriamente el ejercicio de actividades por embarcaciones de una eslora 

mayor  a  12  metros,  autorizaci n  que  debe  sujetarse  al  procedimientoó  

se alado en el inciso tercero del mismo art culo.ñ í

Luego, expres  que en m rito de dicho procedimiento y para lasó é  

regiones del uble y Biob o, se dict  la Resoluci n Exenta N 919 de 2018Ñ í ó ó °  

de la Subsecretar a de Pesca y Acuicultura, en virtud de la cual se autorizaí  

transitoriamente el ingreso a la primera milla del rea de reserva artesanal aá  

las embarcaciones artesanales de una eslora igual o superior a 12 metros, 

para  realizar  actividades  pesqueras  extractivas  sobre  los  recursos  sardina 

com n y anchoveta. No obstante lo anterior, dicha resoluci n, en el incisoú ó  

segundo  del  numeral  1,  proh be  expresamente  la  actividad  pesqueraí  

artesanal de embarcaciones eslora igual o superior a 12 metros en el reaá  

comprendida en la primera milla marina medida desde la l nea de baseí  
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normal de las reas de Bah a de Coliumo desde Piedra La Peluda  hastaá í “ ”  

Punta  Chapehue ;  Bah a  de  Concepci n  desde  Punta  El  Arco  hasta“ ” í ó “ ”  

Punta Tumbes ; Bah a de San Vicente desde Punta Piedra Blanca  hasta“ ” í “ ”  

Punta Longav  Chico ; y en el Golfo de Arauco desde Faro Puchoco hasta“ í ”  

el R o Tubul.í

Seguidamente, se al  que en materia infraccional el art culo 110ñ ó í  

letra g)  de la Ley General  de Pesca y Acuicultura, establece que: Ser“ á 

sancionado  con  multa  de  una  a  cuatro  veces  el  resultado  de  la 

multiplicaci n del valor de sanci n de la especie respectiva, vigentes a laó ó  

fecha de la denuncia, por la cantidad de recursos hidrobiol gicos objeto deó  

la infracci n, reducida a toneladas de peso f sico y con el comiso de lasó í  

especies hidrobiol gicas, y de las artes y aparejos de pesca o equipo y trajeó  

de buceo, seg n corresponda, con que se hubiere cometido la infracci n, losú ó  

siguientes hechos: g) Capturar especies hidrobiol gicas en el rea de reservaó á  

de  la  pesca  artesanal,  sin  contar  con  la  autorizaci n  establecida  en  eló  

art culo  47  bis ,  sanci n  que  ascender a  entre  43,067  UTM a  172,268í ” ó í  

UTM, para el caso del recurso anchoveta y, 66,158 UTM a 264,632 UTM 

para el caso del recuro sardina com n, de conformidad al Decreto Exentoú  

folio 202000110 de la Subsecretar a de Pesca y Acuicultura, de fecha 2 deí  

diciembre de 2020, que fija el valor sanci n de las especies hidrobiol gicasó ó  

que indica, per odo 2020-2021.í

Lo anterior,  a ade, debe complementarse con lo previsto en elñ  

art culo 112 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, el cual dispone queí  

en los  casos  de los  art culos  110, 110 bis  y 110 ter,  ...el  patr n de laí “ ó  

embarcaci n artesanal ser  sancionado personalmente con multa de 15 aó á  

150  unidades  tributarias  mensuales ,  aplic ndose  adem s  la  sanci n  de” á á “ ó  

suspensi n del t tulo de capit n o patr n desde 30 hasta 90 d as, y en casoó í á ó í  

de reincidencia, la sanci n se duplicar .ó á”

Por  tanto,  previas  citas  legales,  pidi  tener  por  formuladaó  

denuncia  por  infracci n a  la  normativa  pesquera vigente,  consistente  enó  

capturar especies hidrobiol gicas en el rea de reserva de la pesca artesanal,ó á  

sin contar con la autorizaci n debida, en contra de don Ra l Contrerasó ú  

Miranda, armador y patr n de la embarcaci n artesanal Don Demetrio III,ó ó  

ya individualizado, y en definitiva se le condene al m ximo de las penasá  
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establecidas por la Ley General de Pesca y Acuicultura, en su art culo 110í  

letra g) y 112 respectivamente, con expresa condenaci n en costas.ó

 A folio 4 se dio curso a la denuncia y se cit  al denunciado a laó  

audiencia de rigor.

A folio 15 consta la notificaci n de la denuncia.ó

A folio 20 se llev  a cabo la audiencia correspondiente con laó  

asistencia  de  la  parte  denunciante  y  del  denunciado,  quien  efectu  susó  

descargos respecto de la imputaci n que el Sernapesca le achaca, se alando,ó ñ  

en resumen, que no efectuaron actividades extractivas en el rea que seá  

indica en la denuncia, y que, si bien estuvieron en ese lugar, el motivo fue 

ayudar a otra embarcaci n llamada Vivicita I porque transportaba muchaó  

pesca.

Esta defensa se complement  por medio de minuta escrita queó  

consta a folio 17, donde el  denunciado se al  que no deben presumirseñ ó  

efectivos  los  hechos  afirmados  por  el  denunciante,  pues,  previa  cita  del 

art culo 125 N 1 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, infiere que laí º  

supuesta infracci n denunciada no la sorprende el inspector denunciante,ó  

quien solo se limita a firmar la correspondiente denuncia de manera previa 

a su ingreso al  tribunal;  la  supuesta infracci n es  sorprendida  por unó “ ”  

funcionario  situado  en  la  ciudad  de  Valpara so,  quien  est  a  cargo  delí á  

Centro de Monitoreo y Control del Servicio Nacional de Pesca, lugar f sicoí  

donde se recibe la se al que emiten las embarcaciones conforme al sistemañ  

de posicionador satelital.

De este modo, concluye, el funcionario denunciante no percibió 

con  sus  sentidos  ni  estuvo  presente  el  d a  de  la  supuesta  infracci n,í ó  

conociendo de los hechos denunciados de manera tard a, conforme a laí  

documentaci n que se le envi  desde la ciudad de Valpara so y en unaó ó í  

fecha posterior a aquella de la supuesta infracci n, motivo por el cual laó  

denuncia de autos no se encuentra revestida de la presunci n de veracidad.ó

Ulteriormente, afirm  la denuncia se basa en un hecho falso oó  

inexacto, debido a que no es efectivo que la embarcaci n Don Demetrio IIIó  

hubiese realizado un lance al interior de la primera milla marina o en el 

Golfo de Arauco.
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Ahondando  en  lo  anterior,  previa  indicaci n  del  denunciadoó  

respecto a que l es armador y patr n de la embarcaci n, con m s de 40é ó ó á  

a os  de  experiencia  en  el  mar,  conociendo  las  zonas  prohibidas  parañ  

efectuar faenas de pesca, manifest  que el d a 19 de marzo de 2021, abordoó í  

de su embarcaci n Don Demetrio III, siendo aproximadamente las 19:40ó  

horas,  zarp  desde el  puerto de Lota y se dirigi  a zona de pesca. Sinó ó  

embargo, mientras navegaba, divis  un enorme cardumen de pescado o unaó  

gran  mancha  de  pescado ,  como  se  dice  coloquialmente,  la  cual  se“ ”  

encontraba en abundancia dentro de la zona prohibida de captura, es decir, 

al interior de la primera milla en el Golfo de Arauco, situaci n por la cualó  

no pod a ser capturada por su embarcaci n, agregando que no obstanteí ó  

ello,  hab a  varias  embarcaciones  menores  de  12  metros  de  esloraí  

capturando  ese  pescado,  as  como  otra  embarcaci n  de  mayor  tama oí ó ñ  

infringiendo la ley, pues estaba calando la red al interior del Golfo.

De  ese  modo,  estando  en  proceso  de  b squeda  del  pescado,ú  

recibi  por radio el llamado de auxilio del capit n de la LM Vivicita I,ó á  

matr cula 3364 de la Capitan a de Puerto de Coronel, para que fuera en suí í  

ayuda  a  chupar  pescado,  debido  a  que  hab a  capturado  una  mayor“ ” í  

cantidad  que  la  que  sus  bodegas  pod an  cargar.  As ,  siendo  entoncesí í  

aproximadamente las 21:30 de ese d a 19 de marzo de 2021, procedi  queí ó  

a  chupar  pescado  de  esa  embarcaci n,  maniobra  que  dur“ ” ó ó 

aproximadamente  30  minutos,  luego  de  lo  cual  se  dirigi  a  puerto  aó  

desembarcar.

En vista de lo anterior, afirm  que no es efectivo que se hubieseó  

realizado un lance al interior de la primera milla marina, equivoc ndose elá  

Servicio denunciante en esta oportunidad, pidiendo desestimar la denuncia 

intentada, con costas.

Seguidamente, en subsidio de lo anterior, alega  su buena fe y su 

irreprochable conducta anterior como agente extractivo, pues jam s ha sidoá  

sancionado bajo la vigencia de la Ley de Pesca, lo que lo hace merecedor 

de la sanci n de amonestaci n en vez de la multa, tal como lo posibilita eló ó  

art culo 110, en la medida que la infracci n cometida sea de aquellas que seí ó  

indican en las letras e), k), l) y m) de aquel precepto, como ocurre en autos, 

esgrimiendo en el particular la situaci n de aquellos que realizan pesca deó  
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subsistencia dado su car cter de agente extractivo en toda su vida comoá  

pescador.

En  definitiva,  pidi  tener  por  formulados  los  descargos  yó  

complementada la defensa en la presente causa, solicitando el rechazo de la 

denuncia  en todas  sus  partes,  absolvi ndole  de  toda multa,  con expresaé  

condenaci n en costas. En subsidio de lo anterior, en el caso improbable deó  

acoger la denuncia, pidi  imponer la sanci n de amonestaci n, o bien eló ó ó  

m nimo legal de la multa, todo ello con costas. í

A folio 21 se recibi  la causa a prueba. ó

A  folio  39  se  llev  a  cabo  la  audiencia  de  prueba  conó  

comparecencia de la parte denunciante y denunciada.

A folio 50 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

A folio 51 se decret  medida para mejor resolver.ó

A folio 53 se tuvo por cumplida medida para mejor resolver.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  a  folio  1  compareci  don  ó Carlos  Andr sé  

Contreras  Gonz lezá ,  Inspector  del  SERVICIO  NACIONAL  DE 

PESCA Y ACUICULTURA, quien interpuso denuncia en contra de don 

R UL CONTRERAS MIRANDA,  Á RUT N  07.002.533-7, armador y°  

patr n de la embarcaci n Don Demetrio III,ó ó  en virtud de lo se alado en lañ  

parte expositiva de esta sentencia.

SEGUNDO: Que,  el  denunciado  compareci  a  la  audienciaó  

indagatoria de folio 20 efectuando sus descargos. Adem s, complement  suá ó  

defensa por medio de minuta escrita presentada en dicha audiencia. 

TERCERO: Que, para acreditar sus dichos, la parte denunciante 

rindi  la siguiente prueba documentaló

1)  Citaci n  y  notificaci n  N  0122049  emitida  por  el  Servicioó ó º  

Nacional de Pesca con fecha 26 de marzo de 2021, en la cual se cit  a donó  

Ra l Contreras Miranda por haber infringido el art culo 110 letra G, Art.ú í  

47 Bis y Res. Ex 919/2018. 

2) Certificado de Inscripci n en el Registro Pesquero Artesanal,ó  

emitido  por  el  Servicio  con fecha  12  de  abril  de  2021,  respecto  de  la 

embarcaci n denominada Don Demetrio III,  Rpa 924603, con una esloraó  
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de 18,00 metros, con una C.Bodega [m3] equivale 79 toneladas, y cuyo 

armador es don Ra l Contreras Miranda.ú

3) Reporte Desembarque Artesanal folio 15281203 de fecha de 

recepci n 20 de marzo de 2021.ó

En este documento,  en s ntesis,  se da cuenta  de un zarpe porí  

parte de la embarcaci n Don Demetrio III con fecha 19 de marzo de 2021,ó  

y un desembarque al d a siguiente, capturando 25.334 toneladas del recursoí  

anchoveta y 47.256 toneladas del recurso sardina com n.ú

4) Certificado N 631/2021 de fecha 14 de mayo de 2021, suscrito°  

por la Directora Nacional (S) del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 

do a Jessica Fuentes Olmos.ñ

En este  documento  se ala  textual:  La  Directora  Nacional  delñ “  

Servicio  Nacional  de  Pesca  y  Acuicultura,  Sra.  Jessica  Cecilia  Fuentes 

Olmos,  en su condici n de representante  legal  del  Servicio  Nacional  deó  

Pesca y Acuicultura, viene a certificar, de acuerdo con lo establecido en el 

art culo 64 D, inciso segundo de la Ley General de Pesca y Acuicultura, loí  

siguiente: Que la embarcaci n DON DEMETRIO III matr cula 1014 deó í  

Lota, del Registro de Matr cula de Naves Menores de la Direcci n Generalí ó  

del  Territorio Mar timo y Marina Mercante,  se al  de llamada CB-8555,í ñ  

N mero de Registro Pesquero Artesanal 924603 del armador RA L DELú Ú  

CARMEN  CONTRERAS  MIRANDA,  RUT  07.002.533-7,  realizó 

actividades de pesca con arte de cerco dentro del l mite de la primera milla,í  

en el Golfo de Arauco, Regi n del Biob o, durante la marea realizada entreó í  

el 19 y 20 de marzo de 2021 de acuerdo a los antecedentes se alados en elñ  

Informe T cnico N  4661-2021- CMC, documento que se adjunta y seé ”  

entiende parte integrante del presente certificado. El hecho antes referido 

fue constatado por medio del an lisis de la informaci n entregada por elá ó  

sistema de posicionamiento geogr fico autom tico con apoyo satelital, queá á  

opera en el Centro de Monitoreo y Control del Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura. . ”

5) Informe t cnico N 4661-2021-CMC, sobre la operaci n de laé ° ó  

embarcaci n artesanal Don Demetrio III durante el viaje de pesca realizadoó  

entre los d as 19 y 20 de marzo de 2021, de fecha 14 de mayo de 2021,í  

suscrito  por  el  Jefe  (S)  del  Departamento  de  gesti n  de  programas  deó  
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fiscalizaci n pesquera del  Servicio Nacional  de Pesca y Acuicultura, donó  

Pablo Ortiz Lima.

Este informe indica textual que: Del an lisis de la trayectoria que“ á  

se forma con el  conjunto de posiciones geogr ficas transmitidas desde laá  

nave,  se  deduce  que  la  embarcaci n  artesanal  DON DEMETRIO III,ó  

realiz  actividades de pesca con arte de cerco sobre los recursos Sardinaó  

Com n y Anchoveta, en la Regi n del Biob o (zona estad sticas Sernapescaú ó í í  

114), durante la marea efectuada entre los d as 19 y 20 de marzo de 2021,í  

a  una  distancia  inferior  a  una  milla  n utica  de  la  l nea  de  costa,  ená í  

contravenci n a lo estipulado en el art culo 47 bis de la Ley General deó í  

Pesca  y  Acuicultura,  el  cual  proh be  la  operaci n  de  naves  mayores  oí ó  

iguales a 12 metros de eslora a una distancia menor a una milla n utica deá  

la l nea de costa .í ”

Luego en s ntesis-,  el  documento identifica la embarcaci n, su– í ó  

arte de pesca (red de cerco de jareta), la maniobra de lance con dicho arte 

de pesca y el dispositivo a bordo de la nave (modelo SATLINK ERS-5000-

CL que opera con tecnolog a INMARSAT).í

Ulteriormente,  en  el  apartado  denominado  Operaci n  de  la“ ó  

embarcaci n  Armando  II  se  se ala  que:  La  embarcaci n  DONó ” ñ “ ó  

DEMETRIO III, zarp  desde el puerto de Lota el d a 19 de marzo deló í  

2021 alrededor de las 19:39 hora UTC, desplaz ndose hacia el surweste,á  

siguiendo la l nea que delimita la primera milla, en direcci n al Golfo deí ó  

Arauco. Lleg  hasta un sector ubicado frente a la desembocadura del Rioó  

Carampangue, y luego retorn  hasta un punto situado frente a la plantaó  

Celulosa  Arauco,  desde  donde  se  devolvi  hacia  el  surweste.  Volvi  aó ó  

penetrar el l mite de la primera milla alrededor de las 23:00 hora UTC yí  

naveg  alrededor de 1,5 millas hasta un punto (Figura 4) donde realiz  unó ó  

lance que se detalla a continuaci n: Inicia lance a las 23:47 hora UTC,ó  

espec ficamente en la posici n 37 12'45,00" S; 073 16'31,01" W a 0,717í ó ° °  

Mn de la costa, el cual finaliz  aproximadamente a las 00:51 horas UTCó  

del 20 de marzo, en la posici n 37 12'24,98" S; 073 17'29,00" W (Figuraó ° °  

5). Luego de finalizado el lance, retorn  hacia el noreste en direcci n aló ó  

Puerto de Lota, recalando el 20 de marzo del 2021, aproximadamente a las 

02:27  hora  UTC;  desembarcando  el  mismo  d a,  seg n  informaci ní ú ó  
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entregada por el propio armador y certificada de manera electr nica poró  

funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Pesca,  en  la  declaraci n  deó  

Desembarque Artesanal N 15281203, donde desembarc  47,256 toneladas° ó  

del  recurso  Sardina  Com n,  y  25,334 toneladas  del  recurso  Anchoveta,ú  

capturadas en la zona de pesca 114 (Figuras 6 y 7) . ”

Posteriormente, en el apartado Conclusi n  indica que: De la“ ó ” “  

informaci n  t cnica  antes  se alada,  se  concluye  que  la  embarcaci nó é ñ ó  

pesquera artesanal  DON DEMETRIO III,  matr cula  1014 de Lota,  delí  

Registro  de  Matr cula  de  Naves  Menores  de  la  Direcci n  General  delí ó  

Territorio  Mar timo  y  Marina  Mercante,  se al  de  llamada  CB-8555,í ñ  

n mero de Registro Pesquero Artesanal (RPA) 924603, del armador RA Lú Ú  

DEL CARMEN CONTRERAS MIRANDA, RUT 07.002.533-7, de 18,00 

metros de eslora, realiz  actividades de pesca con arte de cerco sobre losó  

recursos  Sardina  Com n  y  Anchoveta,  en  la  Regi n  del  Biob o  (zonaú ó í  

estad sticas Sernapesca 114), durante la marea efectuada entre los d as 19 yí í  

20 de marzo de 2021, a una distancia inferior a una milla n utica de laá  

costa,  en  contravenci n  a lo  estipulado en el  art culo 47 bis  de la  Leyó í  

General  de  Pesca  y Acuicultura,  el  cual  proh be la  operaci n de  navesí ó  

mayores o iguales a 12 metros de eslora a una distancia menor a una milla 

n utica de la l nea de la costa. .á í ”

6) Resoluci n Exenta N 919-2018 que autoriza transitoriamenteó °  

actividad  pesquera  artesanal  en  la  primera  milla  del  rea  de  reservaá  

artesanal de las regiones del uble y del Biob o para embarcaciones queÑ í  

indica.

En lo pertinente, si bien el documento efect a la autorizaci n queú ó  

se se ala en su designaci n, tambi n realiza una exclusi n al siguiente tenor:ñ ó é ó  

No  obstante  lo  anterior,  quedar  prohibida  a  la  actividad  pesquera“ á  

artesanal de embarcaciones de eslora igual o superior a 12 metros, en el 

rea mar tima comprendida en la primera milla marina medida desde laá í  

l nea de base normal de las reas de Bah a de Coliumo, desde Piedra Laí á í “  

Peluda  hasta Punta Chapehue ; Bah a de Concepci n, desde Punta El” “ ” í ó “  

Arco  hasta Punta Tumbes ; Bah a de San Vicente, desde Punta Piedra” “ ” í “  

Blanca  hasta Punta Longav  Chico , y en el Golfo de Arauco, desde el” “ í ”  

Faro Puchoco hasta R o Tubul . í ”
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CUARTO: Que, por su parte, el denunciado rindi  la siguienteó  

prueba:

I) Documental:

a)  Copia del  reporte  de transmisiones  del  posicionador satelital 

para la embarcaci n Don Demetrio III del d a 19 de marzo de 2021.ó í

b) Oficio N  2110-2022 de fecha 29 de junio de 2022, emanadoº  

de LotaProtein, que se ala lo siguiente: De acuerdo a nuestros registros lañ “  

embarcaci n Don Demetrio III, matr cula 1014 de Lota, durante el d a 19ó í í  

de marzo de 2021, recal  a las 00:08 y a las 23:10 .ó ”

II) Testimonial de los siguientes deponentes:

a)  Don  Ignacio  Andr s  S ez  Contrerasé á ,  c dula  de identidadé  

n mero  19.826.434-2,  quien  declar  conocer  a  las  partes  del  juicio,  alú ó  

Sernapesca porque es la entidad que los fiscaliza; a los pescadores (sic) y a 

don Ra l porque es una persona antigua del rubro y en el mundo de laú  

pesca todos se conocen.

Respecto del cuarto punto de prueba, se al  que es verdad queñ ó  

ese d a zarparon antes que cayera el sol, alrededor de las siete de la tarde,í  

llegando a la zona de pesca, donde se percataron que el lance hab a sidoí  

efectivo y que, al momento de girar red, el barco se empez  a escorar (eló  

barco o lancha se empieza a cargar hacia un lado), por lo que el testigo se 

dirigi  hacia el puente y mir  alrededor qu  hab a cerca, notando que lasó ó é í  

dem s embarcaciones de doce metros estaban trabajando, apreciando que laá  

embarcaci n Don Demetrio III, que estaba navegando fuera de la milla, aó  

simple vista los pod a divisar, llam ndolos por radio para que los fueran aí á  

auxiliar, ya que se pod an dar vuelta (sic) y se les pod a romper el copo porí í  

tanto pescado, oportunidad en la cual el capit n le respondi  que iba aá ó  

ingresar a la milla a ayudar, lo que realizaron amarrando y efectuando sus 

maniobras  para  proceder  a  chupar  el  pescado,  llenando  sus  bodegas  y, 

luego, march ndose al puerto de Lota,  mientras que Vivicita I se dirigi  aá ó  

Coronel.

Repreguntado,  respondi  que  es  s per  com n  que  laó ú ú  

embarcaciones se auxilien y se chupen pescado entre s , pues ellos comoí  

pescadores tienen prohibidos botarlo, ya que hacen un da o tremendo a lañ  

flora  y  fauna,  por  lo  que  es  habitual  compartir  el  pescado  con  otras 
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embarcaciones;  que  se  procede  a  chupar  pescado  cuando  la  otra 

embarcaci n tiene exceso de pesca en la red o cuando se llama a la otraó  

embarcaci n por radio para auxiliar, porque se pueden dar vuelta por tantoó  

pescado; que su embarcaci n tiene una capacidad de carga de cincuentaó  

toneladas (50 toneladas);  que no recuerda exactamente con cuanta pesca 

descargo ese  d a,  pero siempre que descarga en puerto son cincuenta oí  

cincuenta y un toneladas, pues ese es el margen que tienen; que es dif cil deí  

acordarse despu s de m s de un a o cu nto tiempo demor  la embarcaci né á ñ á ó ó  

Don Demetrio III en chupar el pescado, pero m s de media hora no dura,á  

a adiendo que la maniobra dura m ximo cuarenta minutos. ñ á

Contrainterrogado, respondi  que la maniobra de ayuda ocurrió ó 

en la tarde del d a 19 de marzo del a o 2021; que la hora de la maniobraí ñ  

habr a ocurrido cuando cae el sol, aproximadamente a las ocho y media oí  

nueve de la tarde; que tom  contacto con el capit n a trav s de la radio;ó á é  

que por capit n se refiere don Ra l, quien es el patr n de Don Demetrioá ú ó  

III;  que  en  el  proceso  de  chupado de  pescado la  embarcaci n  Vivicitaó  

llevaba  una  carga  de  cincuenta  a  cincuenta  y  un  toneladas  de  especies 

sardina  com n  y  anchoveta,  no  sabiendo  cu l  era  la  carga  de  laú á  

embarcaci n  Don  Demetrio  III;  que  estimativamente  la  cantidad  queó  

captur  con la lancha Vivicita I fue de unos ciento veinte o ciento treintaó  

toneladas  aproximadamente;  que  el  tipo  de  red  que  ocupa  dicha 

embarcaci n es res anchovetera y el  tama o que debe tener es de unasó ñ  

doscientas treinta brazas de largo por veinte de alto; que no conoce la eslora 

de la embarcaci n Vivicita I, pero es menor a 12 metros.ó

b) Don Carlos Javier Contreras Calzadilla c dula de identidadé  

18.433.374-0, quien se ala que conoce a las partes del juicio, a don Ra lñ ú  

Contreras como patr n de la embarcaci n Don Demetrio IIIó ó

Respecto  del  cuarto  punto  de  prueba,  se al  que  es  efectivo,ñ ó  

porque ellos ingresaron ese d a a chuparle (sic) a la embarcaci n Vivicita I,í ó  

dado que llevaba mucha pesca.

Repreguntado, el deponente narr  que el d a 19 de marzo del a oó í ñ  

2021  estaba  embarcado  en  la  embarcaci n  Don  Demetrio  III;  que  laó  

funci n que cumple en dicha embarcaci n es tripulante de cubierta, esto es,ó ó  

ayudar en todo lo que se relaciona con maniobras, acomodar red en la 
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embarcaci n y asistir al capit n; que el izaje de la red se produce cuandoó á  

hay maniobras en la embarcaci n o cuando hay que levantar alg n objeto;ó ú  

que en ese viaje de pesca no hicieron ning n lance, solo se dedicaron aú  

buscar pesca y a auxiliar a la embarcaci n Vivicita I, la cual les regal  eló ó  

excedente que ten a en su red; que no recuerda la hora a la cual zarparon yí  

recalaron en el puerto de Lota.

Contrainterrogado,  relat  que  tom  conocimiento  que  laó ó  

embarcaci n Vivicita I  necesitaba ayuda con su pesca  por el capit n de laó á  

embarcaci n Don Demetrio III, quien les inform  que iban a ayudar a unaó ó  

embarcaci n que ten a mucha pesca, y cuando llegaron a la nave se dieronó í  

cuenta que era la Vivicita I; que con la carga regalada por la embarcaci nó  

Vivicita I llenaron las bodegas de la embarcaci n Don Demetrio III; que noó  

sabe en qu  posici n y distancia se produjo la maniobra de ayuda de laé ó  

embarcaci n Don Demetrio III a la embarcaci n Vivicita I; que no conoceó ó  

al armador o al patr n de la embarcaci n Vivicita I.ó ó

c) Don Carlos Humberto Pereira Garrido, cedula de identidad 

13.512.980-1, quien conoce a las partes del juicio, al Sernapesca como el 

ente donde uno se inscribe (sic) y don Ra l que es el patr n, agregando queú ó  

trabaja en la embarcaci n de aquel. ó

Respecto del segundo punto de prueba, indic  que no es efectivo,ó  

pues ni se captur , ni tiraron red, ni hubo captura, porque l es tripulanteó é  

de cubierta y en ese momento estaba trabajando.

Repreguntado, se al  que llegaron a puerto con setenta y dos oñ ó  

setenta  y  cinco  toneladas  aproximadamente  en  esa  marea,  porque  otra 

embarcaci n les  dio pescado;  que ellos  andaban buscando pescado,  y eló  

patr n les dijo que preparara maniobras para sacar un excedente de pescaó  

que ten a otra embarcaci n; que ni antes de esa situaci n ni despu s hab aní ó ó é í  

realizado alg n lance de pesca; que no sabe la hora a la cual zarparon yú  

recalaron en el  puerto de Lota,  pero la  maniobra fue en la  tarde y la 

recalada de noche. 

Contrainterrogado,  manifest  que  la  embarcaci n  a  la  cual  leó ó  

prestaron ayuda se llama Vivicita I, respecto de la cual no conoce a su 

armador; que no recuerda la fecha en que habr a ocurrido esta maniobraí  

de ayuda, pero s  sabe que ocurri  el a o 2021; que la embarcaci n Doní ó ñ ó  
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Demetrio  III  le  chup  todo  el  pescado  a  la  embarcaci n  Vivicita  I,ó ó  

quedando con carga completa.

d)  Don  Hugo  Ariel  Riveras  Contreras,  c dula  de  identidadé  

n mero  14.214.578-2,  quien  afirm  conocer  a  las  partes  del  juicio,  alú ó  

Sernapesca  como entidad fiscalizadora y a  don Ra l  contreras  como elú  

patr n de la embarcaci n, a adiendo que aquello le consta porque trabajaó ó ñ  

en la misma. 

En cuanto al segundo punto de prueba, explic  que no pescaronó  

dentro del rea ni tiraron la red en ese momento, a adiendo que s  sacaroná ñ í  

la carga completa de la embarcaci n a la que le prestaron apoyo.ó

Repreguntado,  indic  que  ellos  zarparon  del  puerto  de  Lota,ó  

aproximadamente a las cinco y media a seis de la tarde, navegando rumbo 

al golfo de Arauco, fuera de la milla, buscando pesca a sus alrededores, 

oportunidad  en  la  cual  ocurri  el  llamado  de  la  embarcaci n  Vivicita,ó ó  

acerc ndose a prestarle apoyo, el que consisti  alivianar la red de dichaá ó  

embarcaci n sac ndole la pesca, ya que ten a bastante en la misma; queó á í  

despu s de aquello se dirigieron al puerto base de Lota; que la hora deé  

recalada aproximada fue entre las once y las doce de la noche.

Contrainterrogado, expres  que ellos chuparon toda la pesca de laó  

embarcaci n,  la  cual  qued  sin  nada,  complet ndose  la  bodega  de  laó ó á  

embarcaci n Don Demetrio III.ó

QUINTO: Que folio 51 se decret  medida para mejor resolver.ó  

En esa oportunidad se ofici  al Sernapesca para que elaborase un informeó  

t cnico de operaciones respecto de la eventual trayectoria, desplazamiento yé  

lances,  con precisi n  clara  de las  horas  y  zonas  correspondientes,  de laó  

embarcaci n Lm Vivicita I, matr cula 3364 de la Capitan a de Puerto deó í í  

Coronel, los d as 19 y 20 de marzo de 2021.í

Luego, a folio 52, el Sernapesca, en resumen, indic  que no pod aó í  

llevarse a cabo el informe solicitado, pues la embarcaci n Vivicita I, dada suó  

eslora,  no  estaba  obligada  a  llevar  un  dispositivo  gps,  sin  que  pudiese 

trazarse su trayectoria los d as 19 y 20 de marzo de 2021.í

Atendido lo anterior, a folio 53 se tuvo por cumplida medida para 

mejor resolver

Código: MJDXXXHWTV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-700-2021
 

Foja: 1
SEXTO:  Que,  en  s ntesis,  la  denunciante  ha  imputado  alí  

denunciado realizar operaciones de pesca de especies hidrobiol gicas en unaó  

zona no autorizada, m s concretamente llevar a cabo faenas de operacionesá  

pesqueras en una oportunidad dentro de la primera milla marina reservada 

para el desarrollo de actividades pesqueras extractivas de embarcaciones de 

una eslora total inferior a 12 metros. 

S PTIMOÉ :  Que, la infracci n supuestamente cometida por losó  

denunciados est  consagrada en el art culo 47 bis de la ley General de Pescaá í  

y Acuicultura, que se ala en su inciso primero: No obstante lo establecidoñ “  

en  el  art culo  anterior,  la  primera  milla  marina  del   rea  de  reservaí á  

artesanal,  entre  el  l mite  norte  de la  Rep blica  y el  grado 43 25'42 deí ú º  

Latitud Sur, con exclusi n de las aguas interiores quedar  reservada para eló á  

desarrollo  de  actividades  pesqueras  extractivas  de  embarcaciones  de  una 

eslora total inferior a 12 metros , lo que debe relacionarse con la letra g) del”  

art culo  110  que  sanciona  la  siguiente  conducta:  Capturar  especiesí “  

hidrobiol gicas en el rea de reserva de la pesca artesanal, sin contar con laó á  

autorizaci n establecida en los art culos 47 y 47 bis .ó í ”

Lo anterior debe complementarse con lo que dispone la resoluci nó  

Exenta N 919-2018, la cual si bien que autoriza transitoriamente actividad°  

pesquera artesanal en la primera milla del rea de reserva artesanal de lasá  

regiones del uble y del Biob o para embarcaciones que indica, tambi nÑ í é  

efect a  una  exclusi n  en  el  sentido  de  prohibir  la  actividad  pesqueraú ó  

artesanal de embarcaciones de eslora igual o superior a 12 metros, en el 

rea mar tima comprendida en la primera milla marina medida desde laá í  

l nea de base normal de las reas de Bah a de Coliumo, desde Piedra Laí á í “  

Peluda  hasta Punta Chapehue ; Bah a de Concepci n, desde Punta El” “ ” í ó “  

Arco  hasta Punta Tumbes ; Bah a de San Vicente, desde Punta Piedra” “ ” í “  

Blanca  hasta Punta Longav  Chico , y en el Golfo de Arauco, desde el” “ í ”  

Faro Puchoco hasta R o Tubul.í

De este  modo,  como  puede  apreciarse,  la  contravenci n  a  lasó  

normas antes indicadas necesariamente implica dos supuestos f cticos: uno,á  

que a la  zona deslindada ingrese una nave de una eslora superior  a la 

se alada  en  los  cuerpos  legales;  dos,  que  efect e  actividades  pesquerasñ ú  

extractivas.
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OCTAVO: Que, para dilucidar estos autos, primeramente, debe 

precisarse  a  qui n  correspond a el  peso  de  la  prueba  de  las  situacionesé í  

f cticas que constituyen las premisas de la supuesta infracci n.  á ó

As , el art culo 125, N  1, se ala Los funcionarios del Servicio yí í ° ñ “  

personal de la Armada y de Carabineros que sorprendan infracciones de las 

normas  de  la  presente  ley  y  sus  reglamentos  o  de  las  medidas  de 

administraci n pesquera adoptadas por la autoridad, deber n denunciarlasó á  

al Juzgado y citar personalmente al inculpado si estuviere presente, o por 

escrito si estuviere ausente, mediante nota que se dejar  en lugar visible delá  

domicilio del infractor, o en la nave o embarcaci n utilizada. En ella deberó á 

se alarse la ley o el reglamento infringido y el lugar o rea aproximada delñ á  

mar  en  que  la  infracci n  hubiere  sido  cometida,  cuando  corresponda .ó ”  

Posteriormente  el  precepto  se ala  En  esta  nota  se  le  citar  para  queñ “ á  

comparezca  a  la  audiencia  m s  pr xima,  indicando  d a  y  hora,  bajoá ó í  

apercibimiento  de  proceder  en  su  rebeld a.  Una  copia  de  esta  citaci ní ó  

deber  acompa arse a la denuncia. La denuncia as  formulada, constituirá ñ í á 

presunci n de haberse cometido la infracci n .ó ó ”

Al  respecto,  el  denunciado  afirma  que  en  esta  causa  no  se 

reunir an los requisitos para que opere la presunci n antes indicada, pues elí ó  

funcionario denunciante no fue quien sorprendi  la infracci n, sino otro“ ó” ó  

funcionario  a  cargo  del  Centro  de  Monitoreo  y  Control  del  Servicio 

Nacional de Pesca.

Este  tribunal  no  comparte  esa  aseveraci n.  En  primer  lugar,ó  

porque no fue demostrado en el proceso que el denunciante no haya sido el 

funcionario que sorprendi  la infracci n de autos, siendo m s coherente conó ó á  

el m rito del proceso, especialmente con la citaci n de autos y el informeé ó  

que obra en el proceso, que efectivamente el funcionario denunciante haya 

sido quien conoci  de la infracci n, en conjunto con personal de la Armadaó ó  

de Chile, quienes, por lo dem s, son parte de la operaci n del Centro deá ó  

Monitoreo y Control. En segundo lugar, ahora en abstracto, a juicio de este 

tribunal,  cuando el  art culo 125 de la  Ley General  de Pesca  se ala  í ñ los 

funcionarios del Servicio y personal de la Armada y de Carabineros que  

sorprendan infracciones, no ha querido referirse a una especie de flagrancia, 

esto es, que los funcionarios constaten in situ una determinada infracci nó  
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(m s aun cuando muchas de ellas suceden en alta mar), sino m s bien laá á  

norma se ocupa de que los referidos funcionarios tomen conocimiento de 

alguna infracci n a la Ley de Pesca, sin que necesariamente deba existiró  

inmediatez con los hechos, pues puede ocurrir que a dicho conocimiento 

arriben por medio de una investigaci n en la cual, previamente, intervenganó  

otros  actores  con  conocimientos  t cnicos,  lo  que  es  del  todo  razonableé  

cuando de por medio se requiere de tecnolog a para fundar debidamenteí  

una denuncia.

En  definitiva,  se  rechaza  la  primera  defensa  impuesta  por  el 

denunciado en el sentido de afirmar que la denuncia de autos no goza de la 

presunci n del art culo 125, pues s  esta revestida de la misma.ó í í

NOVENO:  Que,  en  vista  de  lo  se alado  en  el  considerandoñ  

anterior, examinada la denuncia formulada en el proceso y las citaciones 

respectivas, stas se encuentran apegadas a las exigencias del n mero unoé ú  

del art culo 125 de la ley General de Pesca, por lo que para efectos pesoí  

probatorio, este tribunal deber  partir de la base que la infracci n se haá ó  

cometido, salvo prueba en contrario.

D CIMOÉ ; Que, ahora bien, que la infracci n se haya cometido,ó  

implica  sentar  como  premisa  que  los  elementos  de  la  misma  se  han 

reunidos, esto es, que la embarcaci n denunciada tiene una eslora superioró  

a 12 metros; que ingres  a la primera milla marina del rea de reservaó á  

artesanal; que efectu  actividades pesqueras extractivas (por medio de lance,ó  

como lo se ala la denuncia); y que captur  las especies que se indican en elñ ó  

libelo  infraccional,  todo  lo  anterior  salvo  prueba  en  contrario  del 

demandado.

Todo  ello,  adem s  de  la  presunci n  legal,  fluye  de  la  pruebaá ó  

documental acompa ada por parte de la denunciada. As , en cuanto a lañ í  

eslora de la nave, seg n el certificado de inscripci n de la misma, equivale aú ó  

18,00  metros,  excediendo  al  l mite  que  impone  la  ley.  Respecto  de  laí  

ubicaci n  de  la  nave  y  la  realizaci n  de  faenas  extractivas,  el  Informeó ó  

t cnico N 4661-2021-CMC, sobre la operaci n de la embarcaci n artesanalé ° ó ó  

Don Demetrio III el  d a 19 de marzo de 2021, dio cuenta que aquellaí  

efectu  un lance dentro de la primera milla mar tima. Finalmente, relativo aó í  

la actividad pesquera, el Reporte de Desembarque se ala claramente que elñ  

Código: MJDXXXHWTV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-700-2021
 

Foja: 1
mismo d a que la nave efectu  lances en la primera milla mar tima, realizí ó í ó 

tambi n un zarpe, ocurriendo un desembarque el d a siguiente, capturandoé í  

47.256 kilogramos de sardina com n y 25.334 kilogramos de anchoveta.ú

D CIMO PRIMEROÉ : Que, en cuanto al fondo, el denunciado 

enfoc  su defensa en el sentido que, si bien ingres  a la zona vedada por lasó ó  

normas ya citadas, no efectu  lances en aquel lugar, pues lo que en realidadó  

llev  a cabo la embarcaci n don Demetrio III fue prestar ayuda a otraó ó  

nave, Vivicita I, dado que esta ten a una sobrecarga.í

Estudiada  la  prueba  rendida  en  el  proceso  respecto  de  este 

argumento,  especialmente  la  prueba  testimonial  presentada  por  el 

denunciado,  analizada  seg n  la  sana  cr tica,  este  tribunal  no  adquiereú í  

convicci n de ser efectivo el aserto indicado en el p rrafo anterior.ó á

En efecto, en primer lugar, como se indic  en el considerandoó  

tercero, el informe t cnico N 4661-2021-CMC da cuenta de una serie deé °  

movimientos georeferenciados de la embarcaci n don Demetrio III, situandoó  

la  data  del  lance  23:47  hora  UTC,  espec ficamente  en  la  posici ní ó  

37 12'45,00" S; 073 16'31,01" W a 0,717 Mn de la costa, el cual finaliz° ° ó 

aproximadamente a las 00:51. Empero, al respecto debe aclararse que el 

mismo informe se ala que ...todas las referencias horarias que m s adelanteñ “ á  

se expresan est n en hora UTC, las  cuales  se transforman a hora localá  

restando 3 horas en horario de verano y se restan 4 horas en horario de 

invierno, dependiendo del rea geogr fica , por lo cual la hora del lance fueá á ”  

las 20:47 terminando a las 21:51 horas.

En  segundo  lugar,  dicho  lo  anterior,  los  testigos  de  la  parte 

deponente, si bien reconocen de forma general que la nave don Demetrio 

III prest  auxilio a la embarcaci n Vivicita I en la primera milla marina eló ó  

d a 19 de marzo de 2019, no son lo suficientemente precisos para indicar aí  

qu  hora  sucedi  tal  evento,  aspecto  cr tico  en  estos  autos.  As ,  losé ó í í  

deponentes  Carlos  Javier  Contreras  Calzadilla,  Carlos  Humberto  Pereira 

Garrido  y  Hugo  Ariel  Riveras  Contreras,  todos  tripulantes  de  la 

embarcaci n don Demetrio III, no se alan la hora en que ocurri  el eventoó ñ ó  

del  auxilio.  Por  su  parte,  el  deponente  Ignacio  Andr s  S ez  Contrerasé á  

afirm  que la  hora de  la  maniobra  habr a  ocurrido  cuando cae el  sol,ó í  

aproximadamente a las ocho y media o nueve de la tarde, lo que es del 
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todo ambiguo si se compara con la precisi n que se indica en el informeó  

N 4661-2021-CMC.°

Por otra parte, la referida declaraci n de testigos es contradictoriaó  

entre  s  (y  respecto  del  Reporte  de  Desembarque)  en  relaci n  con  losí ó  

recursos  que la embarcaci n Don Demetrio  III habr a succionado de laó í  

nave Vivicita I. 

En efecto, el indicado deponente Ignacio Andr s S ez Contreras,é á  

se al  que estimativamente, la cantidad que captur  la lancha Vivicita I fueñ ó ó  

de unos ciento veinte o ciento treinta toneladas aproximadamente, habiendo 

desembarcado ese d a una carga de cincuenta a cincuenta y un toneladas deí  

especies sardina com n y anchoveta. Asumiendo que respecto de este ltimoú ú  

guarismo se  refiere  al  que traspas  a la  embarcaci n  don Demetrio  IIIó ó  

(cuesti n  que  el  testigo  no  precisa  del  todo),  implicar a  ello  que  a  laó í  

embarcaci n  denunciada  se  le  traspasaron  alrededor  de  70  toneladas.ó  

Empero,  los  testigos  Carlos  Humberto  Pereira  Garrido  y  Hugo  Ariel 

Riveras Contreras indicaron que la nave Don Demetrio III succion  toda laó  

pesca de la embarcaci n Vivicita I (120 o 130 toneladas seg n el testigoó ú  

S ez Contreras), quedando dicha embarcaci n sin nada en sus bodegas y,á ó  

adem s, complet ndose la capacidad de la embarcaci n Don Demetrio III.á á ó  

Luego, el referido deponente Pereira Garrido a adi  que llegaron a puertoñ ó  

con setenta  y  dos  o setenta  y  cinco toneladas  aproximadamente  en esa 

marea, porque otra embarcaci n les dio pescado.ó

De este modo, teniendo en consideraci n que seg n el Certificadoó ú  

de Inscripci n de la nave Don Demetrio III la C.Bodega [m3] equivaleó  

79,0, en autos existe un testigo que se ala que a dicha nave se habr anñ í  

traspasado aproximadamente 70 toneladas, pero otros dos deponentes dicen 

que hab a sido toda la carga de la nave Vivicita I, es decir, tomando ení  

cuenta la declaraci n del testigo S ez Contreras, aproximadamente 120 oó á  

130 toneladas, excediendo sobradamente la capacidad de la embarcaci nó  

denunciada. Adem s, si se sigue el agregado del deponente Pereira Garridoá  

(que otra nave les dio pescado), habr a que adicionar a las 70 (o 120 o 130í  

toneladas, seg n la versi n que se siga) una cantidad indeterminada paraú ó  

completar, en definitiva, lo que el reporte de desembarque se ala.ñ
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Todo  lo  anterior  implica  un  relato  confuso,  entr pico  yó  

contradictorio, al cual le falta una coherencia interna que este tribunal no 

puede enderezar con los otros dichos de los testigos ni con el resto de la 

prueba rendida.

Respecto  de  esto  ltimo,  el  documento  denominado  copia  delú  

reporte de transmisiones del posicionador satelital para la embarcaci n Donó  

Demetrio III del d a 19 de marzo de 2021, aparece como un documento siní  

ning n apartado que lo avale con la calidad que el denunciado le arrogaú  

(un reporte  de transmisiones  de posicionador satelital),  pues  no contiene 

ning n dato t cnico que permita a este tribunal colegir que el documentoú é  

fue generado por un sistema computacional vinculado con un GPS y, en 

especial,  el  GPS de la embarcaci n denunciada.  En cuanto al  oficio Nó º 

2110-2022 de fecha 29 de junio de 2022, emanado de LotaProtein, que 

se ala la embarcaci n Don Demetrio III, matr cula 1014 de Lota, duranteñ ó í  

el d a 19 de marzo de 2021, recal  a las 00:08 y a las 23:10, nada aportaí ó  

para la tesis del denunciado, esto es, lo sucedido en la supuesta maniobra de 

auxilio de la nave Don Demetrio III a Vivicita I.

D CIMO SEGUNDOÉ : Que, entonces, aun cuando los testigos 

est n contestes en que el d a 19 de marzo de 2021 la nave Don Demetrioá í  

III prest  socorro a la embarcaci n Vivicita I, el desarrollo temporo espacialó ó  

de dicha circunstancia, por una parte, no fue lo suficientemente demostrado 

por la prueba rendida, dando pie a ambig edades respecto de la hora deü  

aquella situaci n y de la cantidad de los recursos traspasados de Vivicita I aó  

don Demetrio III;  y,  por otra parte,  al no haberse expuesto de manera 

coherente lo sucedido en dicha maniobra de auxilio, ni logrando acreditar 

aquello, la requerida no pudo excluir por s  misma la situaci n del lanceí ó  

que se se ala en el informe t cnico N 4661-2021-CMC.ñ é °

En definitiva, no podr  darse por demostrado que la maniobra deá  

auxilio de la embarcaci n don Demetrio III excluy  el lance que se ala eló ó ñ  

informe  t cnico  N 4661-2021-CMC,  debiendo  primar  la  presunci n  deé ° ó  

veracidad regulada en el art culo 125 de la ley General de Pesca, debiendoí  

estimarse por acreditado que el lance se efectu , captur ndose los recursosó á  

se alados en el reporte de desembarque de autos.ñ
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D CIMO  TERCEROÉ :   Que,  finalmente,  en  subsidio  de  las 

defensas ya analizadas, el denunciado aleg  su buena fe y su irreprochableó  

conducta anterior como agente extractivo, pues jam s ha sido sancionadoá  

bajo la vigencia de la Ley de Pesca, lo que lo hace merecedor de la sanci nó  

de amonestaci n en vez de la multa, tal como lo posibilita el art culo 110,ó í  

en la medida que la infracci n cometida sea de aquellas que se indican enó  

las  letras  e),  k),  l)  y  m)  de  aquel  precepto,  como  ocurre  en  autos, 

esgrimiendo en el particular la situaci n de aquellos que realizan pesca deó  

subsistencia dado su car cter de agente extractivo en toda su vida comoá  

pescador.

En cuanto a la supuesta buena fe del denunciado, sin perjuicio de 

no ser una causa de exculpaci n contenida en la Ley de Pesca, aquel noó  

desarrolla ni explica en qu  consistir a o, en el mejor de los casos, la vinculaé í  

a la supuesta irreprochable conducta anterior, que es otra situaci n que noó  

se  encuentra  regulada  en  la  mencionada  ley  como  una  eximente  o 

atenuante de responsabilidad infraccional, por lo que no podr  accederse aá  

ninguna de aquellas situaciones.

Respecto de la sanci n, si bien en el art culo 110 de la Ley deó í  

Pesca se contempla una figura que substituye la multa por la amonestaci n,ó  

ello tiene un mbito de aplicaci n no relacionado con lo debatido en autos,á ó  

pues se refiere a las infracciones de dicho art culo contempladas en las letrasí  

e), k), l) y m), no a la letra g), que es aquella en la que se funda la sanci nó  

que se funda la conducta y multa de autos. 

D CIMO CUARTO:É  Que, en definitiva, ser n rechazadas todasá  

las  defensas  interpuestas  por  el  denunciado,  estim ndose que cometi  laá ó  

infracci n contemplada en la letra g) del art culo 110 de la Ley General deó í  

Pesca.

D CIMO QUINTOÉ : Que, en lo que respecta a la sanci n de laó  

infracci n  en  comento,  resulta  adecuado  citar  las  normas  que  loó  

contemplan.

As ,  dispone el art culo 110 letra g) de la Ley General de Pesca yí í  

Acuicultura  Ser n  sancionados  con  multa  de  una  a  cuatro  veces  el“ á  

resultado de la multiplicaci n del valor de sanci n de la especie respectiva,ó ó  

vigente  a  la  fecha  de  la  denuncia,  por  la  cantidad  de  recursos 
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hidrobiol gicos objeto de la infracci n, reducida a toneladas de peso f sico, yó ó í  

con el comiso de las especies hidrobiol gicas y de las artes y aparejos deó  

pesca, o equipo y traje de buceo, seg n corresponda, con que se hubiereú  

cometido  la  infracci n,  los  siguientes  hechos:  g)  Capturar  especiesó  

hidrobiol gicas  en el rea de reserva de la pesca  artesanal, sin contar conó á  

la autorizaci n establecida en los  art culos 47 y 47 bis .ó í ”

A su turno, prescribe el art culo 112 En los casos de los art culosí “ í  

110, 110 bis y 110 ter, el capit n o patr n de la nave  pesquera industrialá ó  

con que se  hubiere cometido la infracci n ser   sancionado personalmenteó á  

con multa  de 30 a 300 unidades tributarias  mensuales, y el patr n de laó  

embarcaci n  artesanal,  con  multa  de   15  a  150  unidades  tributariasó  

mensuales. Adem s, se les aplicar , de acuerdo con las reglas del P rrafo 3á á á º 

de este T tulo, la sanci n de suspensi n del t tulo de capit n o patr n desdeí ó ó í á ó  

30 hasta 90 d as. En caso de reincidencia, la pena ser  de cancelaci n delí á ó  

mismo .”

D CIMO SEXTOÉ : Que, atendida la fecha de la denuncia  (26 

de abril de 2021), el valor sanci n de la especie hidrobiol gica anchovetaó ó  

era 1,7 y el de sardina com n 1,4, seg n consta en Decreto Exento folioú ú  

202000110 de  la  Subsecretar a  de  Pesca  y Acuicultura,  de  fecha  02 deí  

diciembre  de  2020,  siendo dichos  valores  los  aplicables  para  efectos  del 

c lculo de la multa que se impondr  a los denunciados en el caso de autos,á á  

debiendo multiplicarse ese guarismo por la cantidad capturada en su valor 

en toneladas,  es  decir,  25,334 toneladas del  recurso anchoveta y 47,256 

toneladas del recurso sardina com n.ú

D CIMO S PTIMOÉ É :  Que, sentado lo anterior,  este tribunal, 

dentro del rango que la ley se ala, aplicar  la multa de la siguiente manera ñ á

a) Para el recurso sardina com n: el resultado de la multiplicaci nú ó  

del valor sanci n (1,4) por la cantidad de recursos hidrobiol gicos objeto deó ó  

la infracci n, reducida a toneladas de peso f sico (47,256), entrega una multaó í  

ascendente a 66,1 UTM.

b) Para el recurso anchoveta: el resultado de la multiplicaci n deló  

valor sanci n (1,7) por la cantidad de recursos hidrobiol gicos objeto de laó ó  

infracci n, reducida a toneladas de peso f sico (25,334 toneladas), equivaleó í  

una multa ascendente a 43,06 UTM
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De este  modo,  la  multa  total  que  este  tribunal  aplicar  es  deá  

109,16 UTM, seg n se dir  en lo resolutivo. ú á

D CIMO OCTAVOÉ : Que, en cuanto a la sanci n del art culoó í  

112 de la Ley General de Pesca al patr n de la embarcaci n, siendo enó ó  

autos el armador y el patr n la misma persona (aspecto que el denunciadoó  

ratifica en su escrito de folio 17), aplicando el principio pro infractor, con el 

fin de que una misma conducta no sea sancionada con una doble penalidad 

( o sea, aplicar la multa del art culo 110 y adem s la del art culo 112), soloí á í  

se aplicar  al denunciado la sanci n de suspensi n del t tulo de capit n oá ó ó í á  

patr n, todo ello dentro del rango prudencial que dicho precepto confiere aó  

este tribunal.

D CIMO  NOVENOÉ :  Que,  finalmente,  este  tribunal  dará 

aplicaci n por analog a al art culo 25 del C digo Penal en lo que se refiereó í í ó  

a le poca de determinaci n de la UTM, esto dado porque la Ley Generalé ó  

de Pesca nada dice al respecto (como es la situaci n de autos). As , las UTMó í  

a las que condenar  esta sentencia se refiere a la vigente a la fecha deá  

comisi n  de  la  infracci n,  debiendo  ser  pagadas  en  pesos,  en  el  valoró ó  

equivalente que tenga la unidad tributaria mensual al momento de su pago.

VIG SIMOÉ : Que, el resto de la prueba rendida en el proceso no 

altera lo razonado en los considerandos precedentes.

Por estas consideraciones, visto lo dispuesto en los art culos 47 bis,í  

110 y siguientes, 125 y siguientes, todos de la Ley General de Pesca, 19 

transitorio de la ley 20.657, Decreto Exento folio 202000110 y Resoluci nó  

Exenta N 919-2018, ambas de la Subsecretar a de Pesca y Acuicultura, se° í  

resuelve: 

I) Que,  se  rechazan  en  todas  sus  partes  todas  las  defensas 

interpuestas el denunciado en su formulaci n de descargos y complementoó  

de la defensa de folio 17.

II) Que, se acoge, con costas, la denuncia formulada a folio 1 por 

el Servicio Nacional de Pesca; en consecuencia, se condena al denunciado 

don Ra l Contreras Miranda, RUT N  7.002.533-7, armador y patr n deú ° ó  

la embarcaci n Don Demetrio III, matr cula N  1014 de Lota, inscripci nó í º ó  

en el Registro Pesquero Artesanal (RPA) N  924603, a pagar una multaº  

ascendente  a  109,16  (ciento  nueve  coma  diecis is)  Unidades  Tributariasé  
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Mensuales, vigente a la fecha de comisi n de la infracci n delito, pagaderaó ó  

en  pesos  seg n  en  el  valor  equivalente  que  tenga  la  unidad  tributariaú  

mensual al momento de su pago, por captura de especies hidrobiol gicasó  

con infracci n al  art culo  47 bis  de  la  Ley de  Pesca  y Acuicultura,  enó í  

relaci n con el art culo 110 del mismo cuerpo normativo, multa que ir  aó í á  

beneficio de la I. Municipalidad de Arauco y del Fondo de Fomento para la 

Pesca Artesanal, en partes iguales.

III) Que, adem s, se sanciona al don Ra l Contreras Miranda,á ú  

con la suspensi n de t tulo de patr n de la nave Don Demetrio III, por unó í ó  

plazo de 30 d as, seg n lo dispuesto en el art culo 112 de la Ley de Pesca yí ú í  

Acuicultura.

IV) Que, se apercibe al condenado con lo dispuesto en el art culoí  

125 N 10 de la ley General de Pesca si ejecutoriada que sea la presente°  

sentencia no pagare la multa dentro de los plazos indicados.

Reg strese, notif quese y arch vese, si no se apelareí í í

C-700-2021

Dictada por do a ñ KARINA IVONNE LUNA ANGULO, Juez 

Suplente del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Talcahuano,  doce  de Agosto de dos mil veintid só
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